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una Cuadrilla de Camineros, de los trabajos materiales de COtlB
trucci6n y reparación de obras.

Deberá poseer conooimientos elementales de los materiales
que se emplean en la couatrucción de ca.rreteras y obras' anejas,
de su empleo y medición; nociones de replan~, arbolado. leña~
lización, recuentos de tráfico, de manejo y empleo de tnáqui~

nas y elementos para actos de trabajo.
Asimismo deberá conocer el Reglamento de Policiay Con

servación de Carreteras .v tener dotes de ma.ndo para poder di
rigir una Cuadrilla.

Avila, 14 de julio de 1969.-El Ingeniero .lefe.--4.03!=1-l!:.

RESOLUCION de la Jefatura PrOVincial de Ca·
rreteras de Avila por la que se anuncia 'ConCUrso
OPo!tctón re.'itrtngido para proveer una vacante de
Capataz de Clladrilla y concurso-Dpo8ición libre
para pTOveer otra vacante de la citada categoría.

En virtud de autorización ooncedida a esta JefaLura en 30
de junio último por el ilustrísimo ¡.¡eÜOI· Subsecretario del Mi
nisterio de Obras Públicas, se convoca concurso-oposición res
tringido entre el [)el'sollal de la cat~oría inmediata inferior
con un año de antigüedad en la miS![,a para proveer una va·
cante de Capataz de Cuadrilla y con"ureo-oposieión libre para
proveer otra vacante de la citada categoría.

LOI'i concul'.801! Ile efectuarán de canfontli4ad con lo dispuesto
en las secciones primera y 8egl1nda del capitulo In del 1l€gla~

mento General de Caminero" del mstado, aprObado por Oecre·
tú 1287/1961, de 1:1 de juBO (<<13o~tfn Oficia.l del EstadoJ nú
mero 175, de 24 de julio de 1961). Al conCltrso-oposici6n res
tringido podri ac udir per:wnal deotra8 provincias, siernpre
que reúna las condiCiones realantentatiWl, y al concurso-oposi
ción libre puede coneurrlr también el personal de plantilla..

La. celebra.ción de dicho concurSl>oOposición tendrá. lUlar en
AVila\ en el día. lugar y hora que serán fijados al publicarse
la re ación de aaplrante8 admlt1d08 a examen.

Be f1J& el plazo de treinta (3OJ di., hábil.,. contado. a p....
tir del ~iguiente a. la fecha de publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado», para que los aSpirantes pre
senten la corre§pondlente l«Jliúltud. en instancIa dtr1¡1dl a.1 Hulo
trfsimo setior Sub~cretnrlo del M1nisterto de Obra. Publicas
a trav~s de la JMnturn Provincial de CnrreterM de la pro
Vincia en que resida el interesado.

Los aspirantes que deseen tDmar parte en el concurso-opo~

sición restrIngido harán constar en la solicitud el nombre, ape
llidos. naturale7.a, edad. estado civil, domicilio y expresa mani-.
festación de pertenecer al Cuerpo de Camineros del Estado y
ostentar la categoría inmediata inferior a la de la vacante que
se convoca, con un cUlO de antigüedad en la misma, y detalla·
damente que reúne todas las condiciones exigidas en la con·
vocatoria y los méritm; qUe pued.a a.lerlal". .-

Para tomar parte en el cOhcurso-oposictÓIl l1bre, además del
peflk:lnal de plantilla, podrán concurrIr quienes reúnan las eon..
dictones que a contíl'lttac16n se expresan:

1.0 Ser espafloL
2.° Ob~l'var buena conducta.
3.° Carecer de anU!cedentes' :Pena1e1 y no haber' sido expul

sado de n1ngún Cuerpo u Oraa.nlamo del Estado,
4.° No padecer enfertnedad ln!ecto-contagtola. ni defecto fí·

s1co que impIda el norma,} ejercicio de la profesión.
1>.0 Hi.ber <:runplido el eervitio militar. bien en activo O en

Servlólos Aux.llii.tf~3. o estar declarl40 exento de su preat&Olón.
B,6 No exceder de 108 treinta y clnco atios en la feolJ& Q:ue

fiIU1llh:e el plaoo de presentación de lnatl11Ci.... Be .~\\a
a los individuod del Cuerpo de Camineros. para'los que no d1Ite
lítnite de edad, Y a 101 operarioe que, con un atao d. antilUtcSld
a la. fecha de eata convocatoria, veDj:an pr.atan40 M1I trfk.baJo!
en las Jefaturas de Obras PÚblicas en funCione. limUar•• o
afines a las atribucloneli de la. Camineros. para 101 cU*-l.s el
tope de edad fJ('l eleva hNlta l(ls sesenta aftos, computadot en el
momento de la convocatoria.

1""8 aspirantes deber~n demostrar en el acto del examen
que 6;e hSLll'l.n en PoSesión deconocint1entos elementa1e. de los
maWtiales Que Se emplean en la conatrucelÓl1 de caueter.. y
obr.. ""e¡as. de su <.mllloo Y medlot6n; noclon•• de replan~.
arbolado, señal1zaci6n. recuentos de tráflco. el ma.ntlJo y empleo
de máquinag y eletné11tos para actos de trabajo; alimlamo ~
berán conocer el 'Reglamento de Policía :Y ConNrvaclón de
carreteras y tener dote!> di! mando para poder dir1J1r una
Cuadrilla.

En el de!larrollo de estos ConCUf80s--opoIlclón y en 10 no es
presamente regulado por las anteriores condlcJones, será 4.- apli~
caelón lo diSPuesto con carácter general por el Decreto de la
PresldemHa del Gobierno de 10 de mayo de 1957 y el Rel'la
mento General d4!l Penon8,l de Camin«05 elel .tILdo d. la- de
julio de 1961.

Lo que M hace pllbl1co para feneral conocimiento.
Ml1a. I~ de ju!lo de 1969.-1 Ingeniero Jele.-4.040-I:.

RESOLUCION d• .la J./atura Provincial de Ca
rreteras de Burgo, por la 'que se anuncia concurso
oposición para proveer siete plazas de Capataces
de Cuadrilla vacantes en la plantilla de esta pro
vincia.

Autorizada esta Jefatura por la ilustr1sima 8uiJseeretarla
del Ministerio de ObrQ.8 públlcas. con Ie'cha. 21 de JuniO de 1969,
pa.ra celebrar egncurso-oposlci6n ¡:le.ra proveer siete plazas Qe
Capataces ele CuadJ'11la val:antes en la plant1lla de elta. provln~
cia, se anuncia. la presente convocatoria con suJecián a. 10 (U~
puesto en el vigente R€glamento General del 'Personal de Ca
mlneros "-el Estado, aprObadO por Decreto 128711961, de 13 cie
julio («Boletín Oficial del EstadO») del 24).

De conformidad con el artjeulo 25 del citado Reglamento.
estas vacro"ltes se cubrit'án de la siguiente manera:

Cinco por concurw-oposIción éntl'e el personal de la cate
goría inmediata. inferior con un ailo de antia;üeelad en la mis~

ma, y al que podrán concurrir Camiheros, tanto de esta Jefa·
tura como de otras pro'l/llicla.e:, siempre que reúnan 1a$ con~
diciones reglamentarias; y

Dos por concID'.8O"oposlclón libre. a la QUé podrán concurrir
todas la.<; personas a qUlenea· intereBe y tatl1bién todo el per
sonal de las plantillas de las JefaturaM Provinciales de Ca
rreteras.

Para optar a estas plazas, el perwnal que no sea dt las
plantillas de las Jefkl.turu ProVinciales de Carreterae deberá
tener cmnplido el servicio mUitar o e&tar declarado exento de
su presenta'cjón y no e:Kceder da treinta y cinco (35) años' de
edad,y el personal de la plantilla de li1J3 Jefaturas podrá optar
a la· convocatoria si no ha. rebasado Jos sesenta (60) aüas de
edad.

Se fij a el plazo de treinta (3m dias hábile8, contados a
partir del siguiente al de la publicación del preJente anuncio
en el «Boletin Oficial del Estado» y en el de la provincia, para
que los aspirantes preNntEn la correspondiente solicitud me·
diante instancia QIrl¡ida. al ilustrisimo sefior SubsecretariO del
Ministerio de Obras púhlicas, a través de la J~atura PrOVin
cial de Carreteras de la provincIa en que ralda. 'el intereUdo.
en la qUe se hará constar:. Nombré y apellidos, naturAleza
edad. estado civil y damIclUo. manlfefltando e);presa y detalla
damente que reúne todas y ~adtl. una d~ las cOndicione:!! exi
gidas en esta convocatorIa, y los mérItos qUf! puedan alegarse.

Los mutilados, ex. CODlbatientea, tx cautivos. etc" harán OOn..c:
tar esta circunstancia, acompaü&ndo la. documentación acredi
tativa de su cuaHdad.

Asimismo se presentarán las certiflCflCiones acreditativas
dE' los meritaR que alegue el aspirante.

Burgos, l{) de julio de l00H..,.-m¡ Ingeniero jefe.-3.967-E.

RESOLUCION de la Jefatura ProvIncial de Ca
rretems dt León por la que fJt anuncia conaurso~

opoBición re8tringido para prOl'iJJtón de una plazO!
de Capataz de Cuadrilla vacante l'n la plantUla de
eBta provincia. '

Autorizada esta Jefatura. por resolución de la Subsecretaría
de Obras Públicas de 21 de jUniO t'lltlma, .. se COnVOCa concUrso
oposición restringido para proveer Una plaza de Capataz de
Cuadrilla vacante en la plant1lla de e!'ta provInCIa con arreglo
a las siguientes base.'l:

Primera.-Unicamente podrán conCUrrIr a este concurso-opo
Bición 108 Camineros del Estado de cual9uier Jefatura Provin
cial de Carreteras con un afio de antigüedad en la categoría.

Segunda.-Regirán en el eoncur.9O-QpDliciÓn las prescripcio
nes del Re¡larnento General del PereonQl de Oamineros: del
1!:stado de 13 de julio de 19V1.

La plaza que &te convoca está dotada actualmente con el
jonlal diario de 121 peseta8, dos gratificaciones ·extraorClinlrias
(fe treinta días, en diciembre y julio, y demáS devengos regla
Inentarios.

Tercera.-EI Capataz de CUadrUla tiene eotno misIón espe
cífica la ejecución. al mando de una cuadr1l1a de Camineros,
ele los trabajos ml.t4!riales de constrUcción y reparación de
Obras. '

Deberá poseer conoc:iIn1ento6 elementalea de los ma,teriales
que se emplean en la construcci~n de carreteras y obras anejas,
de su empleo y medición; nocldnes de replanteos, arboladO, se
'6al~ación. recuentos de trttfl00. de manejo. y empleo de tbá
quinas y elemento& para actOfl de trabajo.

Asimismo deberá conocer el Re'glamento de Policía y Oon-'
Servación de Carretera!! y tenerdote8 de mando para poder di'
rig'ir una Cuadrilla.

Cuarta.-Las solicItudes para tomar parte en este concurso
oposición se efectuarán <iurante el plazo de treinta días hAbi
les, contados a partir del .!!Ilgn1ente $\1 de la publicación de este
anuncio en el «Boletfn OfIcial del 11';8tadc». en instancia rein
tegrada con tres pe.!etas y dttiglds. al iluBtrishno sefior SUbse
cretario de Obras Púb~icaJil, a tra.vés de la. Jefatura de Catre·
teras de la provincia en que resida. !l interé,gado. en la que
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se hará constar nombre y llpell1dos naturaleza, fecha de naCI
miento, estado civil, dQmicilio y anl;i~üedad en la cateaoría de
Caminero dé! Estado, mallite8tando expreaa. y deta1Jaaamente
que reúne todas y cada una de 18.8 condicione8 exi¡1das en esta
convocatoria y 108 méritos que puedan a.lelarse.

Asimismo se presentarán l.s certificaciones ,iustificatívas de
los méritos que aleaue el aspirante.

Quinta.-Terminatlo el plazo de presentación de &Obcitudei,
el Tribunal exa,minador publicará en el «BoleHn Oficial del
Estado" y en el de esta provincia. la relación de aspirantes
admitidos a examen y fi.1arú el día, hora ,;¡ lUlJar. en esta. ciu~
dad. para la celebración del concurso-oposicíón. Sntre el anun·
cio y la fecha. de 108 exámenes mediará un plazo no mferlar
a treinta días.

Todo ilspltQnte que no se halle presente a practicar aljJuno
de 108 ejercicios se entenderá que renuncia a su presentación.

Se"ta.-eelebrado el concUr8O-<JposiciÓ11, el Tribunal forM"'
. lará la. correllpondi-ente propuesta de admisión, y una vez a,pro

bada POI" la SUbsecretaría. de Obrar; Públicas, se pUblícarú ~u
el «Boletín Oficial del Estado» y en el de esta provincia.

León, 8 de julio de 19069.-EI Ingeniero jefe.-3.96!.t-E.

RESOLUCION de la J,efatura ProVincial de Ca
rreteras de León por la que ,'le anuneta concurso
oposición libre para promstón de una plaza de Ca
pataz dé CuadrUla vacante en la plantilla de esta
provinda.

Autorizada esta Jefatura pQr resolución de la SUbsecretarIa
de Obra.!Il Pllblic8.l!l de 21 de junio último, se convoca coneurllo
opoeioi6n 1t1::n'e para prOVeer una plaza de OapatllZ de CURdrilla.
va.cante en la plantllla dé esta prOVincia. con arreglo- a las si
guientes base!!:

.Primera.-Regirán en este COl¡curso--oposición la! pre8CripC10
Ué8- del Rellamento General del Personal de Camineros dt!J
Estado de la de julio de 1001.

La plaza. qUé se convoca e.'Jt:i\ dotada actualmente con el Jor..
na} diario de 121 pMetaa, d08 Sr&tificaciones extraordinarias
de' treinta. días, en die1embre y julio, y ctmálf devengos regla"
mentarios.

,.segunda.~Las condiCiOtleS generales para el Ingreso son las
siguientes:

a) Aptttud física suf1clente, acreditada mediante reconO(ll..
miento médica de las fa.cultativos que dHermi11e esta. Jefatura..

b) Haber cum.pl1do el servició militar, bien en activo () en
servicio!> Auxtl1ares, o estar declarado exento de .o;U prestac10n
y no rebasar los treinta y cinco afios de edad. Se exceptua
de este límite de edad a los operarios Que, con un a·fio de ánti~

g·üedad a la convocatoria, presten 8U trabajo en las Jefaturas
Provinciales de Carreteras en funciones similares o afines a
las atI-ibuidas a los Camineros y no hayan cwnplido los. 5esenta
aüos de e<tad en el momento de la convocatoria.

'l'eraera.-Los oonooimlentolJ ~ner..les qu~ se reqUieren son:
saber leer y eSCribir y las cuatro reglas die 11- aritmétida, p08eer
conocimientos elementales de los materla1e-5 que 8~ emplfBn
en la COhstrucciOn de clU1'ettlra,@¡ -y obrü anej8ll, de su empleo
y med1e16n¡ noc1Oile8 de replanteo, arbOla4o, seftaUn.ción, re
puentolde tráfiCO, de manejo -y emp.l~ de máquinas y eletnen·
toll pata actos de trabajo.

Asimísmo deberá conocer el Reglamento de Policía y Con~
servacl6n de Carr~teras y tener dotes de mando paTa. poder
dirlll1r una Cuadrma.

,duarta..~La-s solicitudes para tomar parte en el!lte concUr~
oposición se efectuarán durante el plaw de treinta díal hábl..
les, contados a partir del siguiente al de la. publicación de 4Jltte
anunciO tn el «Boletín Oficial del Estado», en insta.ncia telnt&o
grada con tres pesetaa y dlri¡iaa al ilustrisinlO señor SUb_cre-
tarl0 d.e Ooras Públicas, a trbvé& de la Jefa.tura de Carreteras
de la provincia en que resida el intere&ado, en la que le hará
conBtar nombre· y apellM:108, natura1eft, fecha de nacimiento,
esta,do civil, domicilio, profesión U oficio. manifestando Uprésa
y detalladamente que reúne todas y cada una de las condi
ciones exigidas en esta convocatoria y los méritos que puedan
alegarse.

Asimismo se presentarán las certifica.ciones justificativas de
de los méritos que alegue el aS:pirante.

Quinta..-Tenninado el plazo de prelflntac1ón de Ml1cltu<1@'fl:,
el TrlDunal examlnllClor pubUcará en el «llolotín Ollclal dol
EstllCloll y en el de cita provlncla la rolaelÓ1l ele ..plrante.
admit1d.08 a exal11en y fijaré. el dia, hora y lugar, tn esta cIu..
dad, para la celebración del concurso--oposición. Entre el artun..
cio y la- fecha de 101l exá1nenel!l mediar' un plazo no InferIor
a treinta dlu.

TodO alJPirante q,ue no se halle presente a practicar alguno
de los ejercicios se eptenderá que -renuncia a su presentación.

sextá.-Celebra4Q el concurSQ-()po&ición, el Triounál formu
lará. la. correspondiente propuesta 4e ~milJión, y una vez apto"
ba4a por la Sublécretaria de Obru PUbl14aa, ,¡e publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el de esta, proVincia.

Séptima.-Durante el plazo de quince días, a contar de la
fecha de pUblicación de la relación de aspirantes admitidoa en
e:: «Boletín OfIcial del Estado». el concursante a:Probaclo debería.
presentar en est.a Jefatura Provincial de Carreteras la docu~
mentación acreditativa de reunir las condiciones y requisitos
exigidos en esta convocatoria y, en todo caso, la siguiente:

a¡ Certificación de nacimiento expedida por el Registro
Civil.

• b) Certlficado de haber cumplido el servlcio militar o es~

tar exento del mismo.
Cl Declaración jurada de no haber sido expulsado de otro

Cuerpo u Organismo del :f!:stado.
d) Certificación de antecedentes penales,
e) Certificado de Estudios Primarios.
La na presentación de los documentos en el citado jllaZO,

salvo caSOs de fuerza mayút, producirá. la. a,nulaCl0n dé la ael...
n11t;lótt, sin perjuicio de la responsa.b1l1dad. en que haya poelldo
incurrir r] cOnctlrsantf' por fllll'ledad en la instAncIa.

León. 8 de julio de 196{l.--El Ingeniero jefe.-3.97o-.l.

RESOLUCION de la Delegación Prot;inclal de Obras
Públicas (Servicio de Carreter"" de Cuenca) 'Por
la que se anuncia concurso-oposictón Ubre de ca
rácter nacional para proveer seis plazas de Cami
neros del Estado, actualmente vacantes en la plan
tilla de esta provincia.

Autorizada. esta Delega¡ción por Resolud6n de la Subtecre..
taria <.llll Ministerio de Obras Públicas de fecha '1 de JUDiO (U..
timo para c.lebrar concursOoQposiC16n· Ubre de caráCtM' n..
cumaJ para proveer seis (61 pl8ZU de Camineros del Eltado,
actualmente vaca.ntes en la plantilla d~ lita proV1nCt& Y Jas
que puedan produ.eir5e haata la terminación de 101 mmenea,
se anuncia. la preflent.e oonvOQatorta con IUjec1ón a 10 di..
puesto en el vigente Re¡lamento General del personal de Ca
minerOlll del Estado, aprobadO por Decreto 1287/1981. de 13 de
julio (<<Boletin Oficial del Estado» del 24),

La.s condIciones generales para el m¡¡reso son 1M si¡:uiantel:
1.'1. AptitUd física suficiente, acreditada mediante reoonocl~

m1ento médico de ;08 facultativos que determine t!lt-a Oele,a.
ciótí.

2.~ Haber cumplido el ser'4icio militar, bien en activo O en
servicio auxiliares o estar declarado exento de BU preetae16n,
y no rebasar los treinta y cinco (3-5') afios de edad. Se exceptúa
de este limite de edad a 108 operarioB que con W1 año de 811"
tigUedad a la convocatoria presta BUS traba.JOI en 101 servicios
de las carreteras en funciones similares o afines a 1M atrl'"
buidas a los Camineros y no h6yan cumplido 108 fIeIetlta (60)
anos de edad en el momento de la CQI1voca.tor1a..

Loe conocimientos genéTaleB que se requieren son:
Saber leer y escribir y las cuatro reglas elementalea dé Arit;..

mética.
Poseer los conocimientos y capacidad que exigen los traoo.

jos y funciones definidos en el articulo primero del citado Re..
glamento y por tanto, conocer 1M clMeS y dimens10nel de la
piedra machs.ca(lQ y grav1lla, la forme. de efectuar un JI1ACha..
queo, las reparac1on.es de baches de todas c1ue8 de I1ft1le. y
paviment06, el perfilado de areene8 y cunetH, teD1endo l¡ual
mente nocionel generales de 108 materiales emp1u4os en obra.
de carreteras, plantaciones, cutdadO :1 poda de &rb01a4o, as1
como conocimiento del Reglamento de Policía y OOnJenraciOtl
de Carre1ietl6.

Be tIJa el plazo de treInta (3Q) di... hAbUO., a p&rtlr del
Siguiente al de la publicación del presente antmeio en el do
letín Oficial del Estado», para que los aspir~~' .F8lenten
la oorrNP<JI1díente EloliCltud, mediante lnItane1a c:l111IK1a al il~
trísimo .señor Sub.ecretarl0 del Ministerio de O'bral' P'Q,bl1cIB,
a través de la Delegación Provincial de la prOVincia en que
resida el inte-relado en la que se b&rá constar: Nombre y e.-pe.
llidoe, naturaaeza, fecha de nacim1ento, estado Civil, dom10111o,
prot.,lón u ofiCio, 31 lo tuViere, manife.wtando expresa y. deta
lladamente qu."'e reúne todas. y cada una de las CODdic1onee eXi
gidas en esta convocatorIa y los miri:t"! que pUedan. aJega'tle.

LQ8 a8pirantea que no presten servlc10 al ltItMo de})erá11.
acomp'añar .. la instancia certificado de- estudiOs prtmartos,
.ell\ln detennlna el artiCUlO lIéptlltl<> del Doclrm ele 10 de
agwto de 1903, eetando exentos ele presentar 41cho cer1i1tlca
do los Peonea que prelllten .eus 3erVici09 comO' auxUiarel de ca·
rreterU

Los mutilados, _ex combatientes, ex cautivos, etc., barAn.
constar e8t& circuUlltancia., acompa-fiando la documentacIón acre·
ditativa de su cualidad.

Asimismo Be pteJ!lentarán las certificaciones justIficativas
de 108 méritos que alegue el aspirante.

El concurso-oposic1ón tendrá lugar en CtN!nca en el dia,
hora y lugar que oportunamente se anunciarán al publ1C&1"8e
la relacIón de lOA asp1rantes admitidos a examen )' MefectU'"
rá de confonnidad con lo preceptUado en el mencionado Re..
clamento.

Cuenca, 1 de julio ,de 1969..,.....El Delegado provinclal.-3.816-E.


